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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924.
Bl Presidente Provisional de la Repd' 

blica
a c u e r d a :

ac u er d a :
Nombrar Delegado Sanitario pata 

combatir la grippe y disentería en ei 
distrito de Juticalpa, departamento de 
Olancho, al si flor doctor Juan Erazo 
Cálix. qpien devengará el sueldo de .
($ 15.00) quince pesos diarios, debiendo 
pagar,además,la suma de($ 80.00)ochen 
ta pesos para gastos de viaje, por la Te
sorería de Salubridad Pública; impután
dose el gasto a la Partida 894, Capítulo 
V III, Gastos Diversos. Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.- Comuniqúese

TOSt a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
1 ¿burdo Cariné A.

primera quincena del mes de mayo del 
aBo en curso; debiendo imputarse el gas
to a ta Partida 14, Capítulo X I, Gastos 
Diversos, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad de) Poder Ejecutivo y de conformi
dad con e I artículo 14, N ° 69, de la ley 
qne lo rige, razone esta orden; y

89-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A...

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 6 50) seis pesos cincuenta centavos,
que por la Administración de lientas del 
departamento de Copán le será pagada 
al Gobernador Político del mismo, valor 
que invertirá en comprar un sello de hu
le que ocupará en la oficina que es a su 
cargo; debiendo hacerse la imputación 
de! gasto a la Partida 14, Capítulo X I, 
Gastos Diversos, Departamento de Go~ 
bernaeión. del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cooformi 
dad con el artículo 14, N? 69, de la lev 
que lo rige, razone esta orden; y

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones— Comuoíquese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Caicas A.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Alcalde Municipal del pueblo 
de Morolica al señor Francisco Mendo
za. quien prestará la promesa de leyi an
te el sefior Gobernador Político depar 
tamental respectivo.—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Cotia* A.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de ls  Re

pública

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 807.00) trescientos siete pesos pla
ta. que por la Caja Nacional le será pa
gada al Director de la Policía de esta 
ciudad, suma que invertirá en materiales 
y reparación de) automóvil que está al 
servicio de aquel Cuerpo; debieudo ha
cerse la imputación a la Partida 1*, Ca
pítulo X I, Gastos Diversos, Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge 
ueral de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del del Poder Ejecutivo y de con
formidad con el artículo 14, N9 69, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Tegucigalpa. I I  de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 45 50) cuarenta y cinco pesos cin. 
cuenta centavos, que por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, le será pagada a] jefe del res
guardo de Policía de El Sauce, por valor 
de la planilla extraordinaria de los agen' 
tea de aquel lugar, correspondiente a la

Tegucigalpa, 11 de julio de 1924'.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 4.32) cuatro pesos treinta y dos centa
vos, que pof la Tesorería del Asilo de 
Indigentes le será pagada a la casa co> 
merciai Pablo Uhler y C9, de esta ciu
dad. valor que cobra por traslado de 
($ 720.75) setecientos veinte pesos se* 
tenta y cioco centavos, que el Adminis
trador de Aduana de Amapala por so> 
medio remitió a aquella oficina.— Como * 
ñiques*.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y  Justicia.

libu rcio  Caria* A*

Tegucigalpa, 12 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acu erd a :

Admitir la renuncia interpuesta por el 
Inspector de Policía y Hacienda de Oco* 
tapeque, señor don Raimundo Guevara 
Fuentes, y nombrar para que lo sustitu
ya al coronel don José Albluo Villela, 
con el sueldo que séllala el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—ComuDÍ* 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J iburcUj Gario* A.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
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acuerda:
Nombrar Comandante del Presidio de 

Comayagua al tenieotecoronel don Pe 
drc Sánchez A  , con e! sueldo de ley y 
en sustitución del señor don F. Díaz Ce- 
rrato. quien renunció.—Comuniqúese-

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
liburcio Cartas A.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1924.
ESI Presidente Provisional de la R e ' 

pública
acuerda :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 602 77) seiscientos dos pesos setenta 
y  siete centavos, pue por la Csja Nacio
nal le será pagada al Mayordomo de Pa- 
lacio, valor que invertirá en pagar las 
diferentes reparaciones hechas al edifi
cio que es a su cargo, según comprobara 
tes que debidamente justificados obran 
en la Secretaría de Gobernación; debien
do imputarse el gasto a la Partí la 4?, 
Capítulo X I, Gastos Diversos. Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
quf.se.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, J2 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 180 00) ciento ochenta pesos,'' que 
por la Caja Nacional le será pagada al 
general dou Sa jador S. Castillo, por 
servicios extraordinarios prestados en el 
Ministerio de Gobernación, durante el 
presente mes; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida 1*. Capítulo XI* Gas 
tos diversos. Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.

2?—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el articulo 14, número 6°, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones . —Com u níq u ese.

T osta.
b.1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 15 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Ecónomo del Teatro Nació* 
nal al señor don Felipe Cálix Aguilar, 
con el sueldo de ($ 90 00) noventa pesos, 
que le será pagado por la Caja Nacional 
y a contar del primero del presente mes, 
fecha en que empezó a prestar sus ser
vicios; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 24, Capítulo X l%j Gastos Diver*

REPUBLICA DA flüNOCKAS

sos. Departamento de Gobernadora, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 15 de juliode 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Declarar sin ningún valor los acuerdos 
siguientes: N9 827 de 80 de noviembre 
de 1922, con valor de ($ 5 00) cinco Desos 
plata; N9 518 d* 6 de enero de 1923, con 
valor de ($ 26.18) veinte y seis pesos 
diez y ocho centavos nlata; y N9 2.641 
de 27 de julio de 1923. con valor de 
($65.00) sesenta ,v cinco pesos plata, a 
favor de los señores Padggett y C9 de 
esta capital, por servicios en el Ramo de 
Gobernación con los automóviles de su 
empresa, en virtud de convenio especial 
habido entre la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Guerra y Marina y los su
sodichos señores Padggett y C9, involu
crados aquellos valores en un acuerdo 
general emitido por aquel Ministerio.— 
Comuniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Des
pache de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A-

Tegucigalpa, 15 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

14—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 1 000.00) mil pesos, que por la ofi- 
cioa que el Ministerio respectivo designe 
se pagarán al Alcalde Municipal de San
ta Cruz de Yojoa. departamento de Cor' 
tés, como un subsidio con que el Gobier
no contribuye para la apertura de una 
carretera propia para automóviles, que 
partiendo del pueblo referido empalme 
con la carretera de Troy en San Buena
ventura del mismo departamento; de' 
biendo imputarse el gasto a la Partida 
14, Capítulo X I. Gastos Diversos. De 
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos vigente

24—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cooformi 
dad con el artículo 14. NO 64, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

34-Q u e del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso en sus próximas se 
siones.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y  Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 16 de jnlio de 1924.
El Presidente Provisional da la Repú

blica
ACUERDA:

1?—Autorizar la erogación de la suma 
de ($729.50) setecientos veinte y nueve 
pesos cincuenta centavos, que el Admi 
nistrador de Rentas de) departamento 
de Choiuteca p&góea el mea de junio

último por sostenimiento y custodia de 
los reos de aquel presidio en la forma 
siguiente:

Para sostenimiento de reos, junio
130. P ................ ..$ 64.26

Custodia de reos, mayo 31 30 
junio 31 P ..  665.26

Suma.......... ..$ 729.50

El gasto se imputará así: la primera 
cantidad a la Partida 114, Capítulo IX, 
y la segunda a la Partida 2*, Capítulo 
IX , Presidios. Departamento de Gober* 
nacióc, del Presupuesto General de 
Gastos vigente-

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejeoutjvo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 64, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso'Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en ei Despe

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 251.50) doscientos cincuenta y un pe
sos cincuenta centavos, que por la ofid* 
na que el Ministerio respectivo designe 
se pagará a los señores Teodoro Kóhn- 
cke y  0>. por valor de un fardo de papel 
de cartas que dichos señores sumíais* 
traron para servicio de la Lotería Nado- 
nal de Beneficencia; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 54, Capítulo XI, 
Gastos Diversos, Departamento de Go* 
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia
liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional déla Repú

blica
ACUERDA:

. Autorizar la erogación de la suma de 
($435.00) cuatrocientos treinta y dnco 
pesos plata, qoe por la Tesorería Gene* 
ral de Salubridad se pagará al represes* 
tante de la Rochefeller Fundation, por 
gastos hechos en las secciones 34 y 44 
de M icro ‘ Bacteriología, sueros, vacunas 
y laboratorio anti-rábico Louis Pastear, 
durante el mes de junio último; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 36, Ca
pítulo V I I I ,  Departamento de Goberna
ción. del Presupuesto General de Gastos 
v igen te—Comuniqúese.

T osta .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Carias A.

Tegucigalpa, 16 de juliode 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
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ACUERDA: ACUERDA:
Autorizar ’a erogación de la suma de 

($ 315 25) trescientos qaince pesos veinte 
y  cinco centavos, que por la Tesorería 
Qeneral de Salobridad se pagarán al 
representante interino de la Rockefeller 
Fundation, por gxstos hechos en la Sec
ción X V II de Ingeniería Saoitaria, du
rante e) mes de junio último; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 36. Ca
pítulo V III , Departamento de Goberna
ción. de) Presupuesto Genera) de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

ToSTA.
fii Secretario de Estado en el Despacho 

/ je  Gobernación y Justicia.
liburcio Carias A.

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 1.334.02) mil trescientos treinta y coa 
tío  pesos dos centavos, que el Adminis* 
trador de Rentas de este departamento 

! pagó por planillas para sostenimiento de 
: los reos de !a Penitenciaría Centra), en 
: la forma siguiente:
• Mayo 7 al 31................... $ 587.45
I Junio 7 al 2 7 .................. 715.70
! 7 ,. 30 .... 30.87

Soma..................$ 1.334.02
i

El gasto se imputará a la Partida 11, 
Capítulo IX , Presidios, Departamento 

!<1e Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. -Comuniqúese.

Tegucig^alpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú' 

plica
ACU£RDA•

T o s t a .
E l Secretario de Estado en el Deepa 

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Carias A.

Autorizar la erogación de la suma de . 
($ 128 94) ciento veinte y ocho pesos no- J 
venta y ouatro centavos, que por la Te- i 
sorería General de Salubridad Pública, 
le será pagada al Banco de Honduras, | 
por comisión de traslado de ($ 4.297.89)1 
cuatro mil doscientos noventa y siete pe- ¡ 
sos ochenta y nueve centavos, de Puerto | 
Cortés a esta ciudad,ía la orden de aque
lla Tesorería; debiendo imputarse el gas 
fco a la Partida 41, Capítulo V III . De 
parlamento de Gobernación, del Presu- 
paesto General de Gastos vigente.— Co 
muoíquese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia
libu rcio  Carias A .

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú- í 

blica (
ACOERDAI í

19—Autorizar la erogación de la sumaj 
de ($ 30.00) treinta pesos plata mensuaN ¡ 
les, que qor todo el afio económico pró*! 
lim o entrante le será pagado al sefior 
Eulogio £. Castellanos y por la oficina 
que el Ministerio respectivo designe, en 
virtud de la necesidad que tiene el Go
bierno de una casa para sus oficinas en 
el pueblo de Santa Cruz de Yojoa, de* 
parlamento de Cortés y que el referido 
sefior Castellanos pondrá a la disposi
ción de aquél, a partir del primero de 
agosto próximo. El gastóse imputará a 
la Partida 1*. Capítulo XI. Gastos Di 
versos, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente-

$0— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14, N9 60, de la ley 
que lo rige, razone esta ordeo; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Gobernación y Justicia,
Tiburcio Carias A .

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provis tonal de le  Repú

blica

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 30.00) treinta pesos, que por la Caja 
Nacional le será pagada al sefior Adrián 
M. Angeles, por servicios extraordina 
ríos prestados en el Ministerio de Go
bernación durante el presente mes; de 
bieodo hacerse La imputación a la Parti
da 10, Capítulo XI. Gastos Diversos, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.

29 Requerir al Tribunal Superior de 
cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso en sus próximas se
siones. - Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Curias A.

Tegucigalpa, 17 de jnlio de 1924.
E! Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar Comandante del Presidio de 
Tela, departamento de Atlántida, al se
fior Segismundo Banegas, con el sneldo 
de ley y en sustitución de Jesús Padilla 
Domínguez, que no aceptó.—Comuniqúe
se.

T osta

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

lib u rc io  Carias A.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

Nombrar Consejero Departamental Su 
píente, de este departamento al sefior 
Julio Florea, en sustitución del sefior 
Ernesto B. Ramos, que falleció; debiendo 
el nombrado prestar la promees de ley 
ante el Gobernador Político departamen
tal.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Carias A.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1924.

61 Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
19—Crear el emoleo de Conserje de la 

Comisión de Legislación y encargado del 
arreglo del Archivo del Congreso Nado* 
nal al sefior don Margarito R. Gftray, 
con el sueldo de ($ 50.00) cincuenta pe* 
sos plata, que le será pagado por ia Ca
ja Nacional y a partir del 15 del presente 
mes, fecha en que empezó a prestar sus 
servicios; debiendo hacerse la imputa
ción de) gasto a la Partida 1*, Capítulo 
X I, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo Is responssbili** 
dad del Poder Ejecutivo y de conforts! 
dad con el artículo 14, número 69, de la 
ley que lo rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se de 
cuenta al Congreso Nadonal en sus pró
ximas sesiones.—Ccmrniiquese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Hburcto Carias A .

Tegucigapa. 19 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de Ib Repú
blica

a c u e r d a  :
Admitir la excusa propuesta por el 

Regidor 20 del municipio de Tatombla, 
de este departamento, sefior don Simón 
Licona Rodas; y nombrar para que lo 
sustituya al sefior don José María Ra
mos, quién prestará la promesa de ley 
ante el Gobernador Político respectivo. 
—Comuníq uese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Carias A.

Tegucigalpa. 19 de julio de 1924.
Vista la solicitud presentada por el 

sefior Alcalde Municipal de Santa Cruz 
de Yojoa, don Eulogio E. Castellanos en 
unión del ciudadano don Félix  P. Bara* 
hona, debidamente autorizados, contraí
da la expresada solicitud a pedir que los 
ejidos o tierras ejidales de la aldea de 
Yojoa, de aquel muoicipio, se anexen o 
incorporen a) muoicipio de Santa Crac 
de Yojoa, en el departamento de Cor
tés; y

Considerando: que los documentos o 
títulos exhibidos por los sefiores indica- 
cados al principio, se encuentran debi
damente legalizados, motivo por el cual, 
el derecho a dichas tierras ee incuestio
nable, y en consecuencia, es procedente 
la solicitud de que se ha hecho mérito*

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República, en observancia de lae 
disposiciones legales de que ee encuen
tra investido,
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1.644 REPUBLICA DE HONDURAS

RESUELVE O ACUERDA: ¡ dad del Poder Ejecutivo y de conformi E l Secretario de Estado en el Deep**
Que los ejidos de I »  aldea da Yojoa, id,d con «I artícelo 14. número 6«. de la cho de Gobernación y Jeaticia,

ayo titulación han exhibido los o,tíre i Kv, 0q“ ^  “  T i  “̂ ° " q f  * '  ° ' d*? :: *  M  Jtóurce, Ca__________ - i ______jrv «3-..o.. I 30-Q ue del presante acuerdo se dé“ dy¿ ! se “ exenhVl “ u o ic ip io '^ s ín U \ * ' ^ * 1 , e s »  .“ oró

“ n T ,te s;.8Í°  PerÍ” ¡CÍO ^  “ ma“ e#e L S  - ^ r « ™  9U9 ^
T osta.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y  Justicia.

libu rcio  Oaria» A.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1904.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Comuniqúese.
T o s t a . 

el Despa*El Secretario de Estado en 
cho de Gobernación y Justicia,

liburcio Caria» A.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de1 0 - Autorizar la erogación de la suma ¡ ? RUQ \ „  *
de ($ 51.421) cincoentoy un pesos c0«. (*  159 50) c,e" t0 c,ncueoU/ ? S eve pf 08 
reala y  dos csntsvos y medio que por !
1» Administración de Rentas del depar-|d?rd ® “  d J ? J X X t o ¡  d"  ??„ 
tomento de Cholntecs le será pagad» » ! p4n pa* 6 dur'<üte el.m.es de ) unlü recldn 
U  Farmacia Alemana, de la ciudad ca |p8s8d0 P>r» 80f  ™ ,n,'CT' °  Je r“ s ,d«  
becer. de! mismo, por medicinas snmi 1 n !” ,?,,ln í ? '

f“ 8 '8 r e t í ! :  *  Td *.'- ̂  Departamento S t o b e r Ó a l
debiendo im p o to n H  £ s t o a °*  K X &  j J j f .  { ¡ ¡ ¡ L ^ ^ g S * ™ 1 de Ga9’ . 
1*. Capltnlo X I. Gastos Diversos. De *°s v.gente.-Comnoíquese
part&mento de Gobernación» del Presa- T o s t a .
puesto General dg Gastos vigente. j El Secretario de Estado en el Despa- 

20—Requerir al Tribunal Superior de \ cho de Gobernación y Justicia,
Cuentas para que, bajo la responsabili- I libu rcio  Caria»  A.
dad del Poder Ejecutivo y  de conformi-! ______
dad con el artículo 14. NO 60, de la ley j T egu ciga lp l, 2l  de julio de 1924. 
que lo rige, razone esta orden; y J ** w  uc ****•

3?—Que del presente acuerdo se dé El Presidente Provisional de la Repú- 
cueota al Congreso en sos próximas se - i blica

Itburcio Caria» A.

Tegucigalpa, 21 de julio de 1991.
El Presidente Provisional de la Be- 

pública
acu erda :

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Jesús 
Hong Ción y Blanca Rosa Figueroa, el 
primero natura) de Cantón, república de 
L a  China, y ambos vecinos de este ciu
dad, previo entero de veinte y cinco pe > 
sos plata en la Administración de Res i  
tes respectiva.—Comuniqúese.

Tosta-
El Secretario de Estado qn el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
liburcio Caria» A.

I  V  I 905 »

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

siones.-Comuoíquese.
T osta.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

libu rcio  Caria» A.

a c u e r d a :

E) infrascrito. Secretario de la Corte Supi* 
toa de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ba acordado prorrogar por tres me
ses el plazo concedido para la reinscripción da 
loa títulos pendientes de esta formalidad es 
los Registros de la Propiedad, a que se refieres 
los avisos de esta Secretaria publicados en de  
Gaceta» con fecha 31 de majo j  12 de junio di 
este aflo — Artículo SO del Reglamento del Be*

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.

Dispensar la publicación de edictos
para contraer matrimonio civil, a Jesús _______  ________________ ___________
Castellanos y Cruz Perdomo, vecinos de ^  ~m i*’” , 'T il~ 7 «
San Luis, departamento da Santo Bár- ?l8tr0 de la Fropitoad.-Tefruchralpa, »  *
bara, previo entero de diez pesos en la
Receptoría de Rentas respectiva-—Comu
niqúese-

septiembre de 1924.

D 2 Jesús Bueso, Secretarlo.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa* 

ra contraer matrimonio civil, a Cornelio 
Midence Membreflo y  Amalia Maradia* 
ga González, vecinos de Cboluteca y El 
Corpus respectivamente, departamento 
de Cboluteca, previo entero de diez pe
sos en la Administración de Rentas res* 
pectíva.—Comuniqúese.

T osta,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Caria.» A.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

To sta .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia,
libu rcio  Caria» A.

Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a José 
Cruz e Inés Murilto, vecinos de L& Má
gica, departamento de Atlántida, previo 
entero de diez pesos en la receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese;

ToSt a .
El Secretario de Estado en el Des 

pacho* de Gobernación y Justicia,
lib u rcio  Caria8 A.

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di* 
rección General de Correos suplica 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, falta» o 
incumplimientos que se observen fio 
el servicio de loe empleados del co
rreo. Las denuncias deben haceras 
inmediatamente a la Dirección, eoo 
claridad, presición y, siempre que si 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1994.

10—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 157.50) ciento cincuenta y siete pe
sos cincuenta centavos, que por la Caja 
Nacional le será pagada a la Empresa 
Guíibert, por servicios extraordinarios 
de los automóviles de su propiedad, ores
tados en comisíóo en el Ramo de Gober
nación; debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo X I, Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

29~R@querir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la reaponaabUi*

Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, & Fans» 
to Inestroza y Teresa Perdomo, vecinos 
de Tela, departamento de Atlántida,pre 
vio entero de diez pesos en la Tenencia 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

T o sta .

D irección General.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de- loa intere

sados, que La Oaceta no dan publicidad 
a ningún aviso sin que antea haya flidfi 
enterado so correspondiente valor.

Tip. Naelonal.—Aven daCarvaatea
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